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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Leticia, Amazonas; Veintinueve (29) de noviembre de Dos Mil Veintitrés 

(2023). 

 

 

OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO: 

 

A Despacho el proceso VERBAL SUMARIO EJECUCION A 

CONTINUACION promovido por ADONAI GUEVARA TORRES contra 

CAMILO ANDRES OROZCO SEGUA. 

 

SE CONSIDERA: 

 

Obra en el archivo 21-22 del proceso digital informe del secuestre que da 

cuenta de la venta de la totalidad de elementos embargados para un total de 

$73´557.400.00, suma cancelada a la parte demandante. 

 

En este orden de ideas se tiene que la labor del secuestre ha terminado y, 

consecuentemente, se dispondrá el señalamiento de honorarios definitivos.  

 

Además de lo anterior, se requerirá a la parte demandante para que sí lo 

estima pertinente actualice la liquidación del crédito concediéndole al efecto el 

término de tres (3) días.  

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Leticia, Amazonas:  

 

R E S U E L V E: 

 

1º. ORDENASE agregar al proceso el informe final del secuestre visible 

a archivos 21-22 del proceso digital, el que se pone en conocimiento de las 

partes.  

 

2º. SEÑALSESE como honorarios definitivos del secuestre la suma de 

$800.000,00 M/L, suma que será cancelada por la parte demandante con cargo 

a costas procesales, contando al efecto con el término de tres (3) días.  

 

3º. REQUIERESE a la parte demandante para que sí lo tiene a bien 

actualice la liquidación del crédito contando al efecto con el término de tres (3) 

días. De guardar silencia ingrese el proceso al Despacho para proveer lo que en 

derecho sea pertinente. – 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE:    



 
NOTA: Leticia, Amazonas; 30 de noviembre de 2023. Se notifica la anterior 

providencia por anotación en estado electrónico No. 88. – 
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